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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

co,a  ,2 Q JUL ¿022 	  
duría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 

cciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su 

í como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado 
contenidos en el expediente número PAOT-2021-6417-SPA-4990 y su acumulado PAOT-2022- 

relacionados con las denuncias presentadas ante este organismo descentralizado, emite la 
ución considerando los siguientes: 	  

n esta entidad dos denuncias ciudadanas, relativas a: 1 (...) El día de hoy amarraron a un perro 
en la azotea, sin agua, sin comida y sin ningún lugar dónde resguardarse dela lluvia ni del sol. Todo 
ladrando y nadie lo atiende. (...) 2(...) tiene una perra llamada luna, muy inocente el animal, así 

eado (...) Esta canina duerme en el baño, y constantemente el hombre le grita por las noches, 
stá en el cubo del edificio, por obviedad hace frío. Por lo tanto el animal sigue ladrando hasta que 
durante más de un minuto (...) golpeó en repetidas ocasiones a Luna, y cuando terminó su acto 
tar a una Luna (...) de una patada la metió al departamento (...) [En el inmueble ubicado en calle 
ro 55, edificio 33-Y, departamento 101, colonia El Paraíso, Alcaldía Iztapalapa] (...). 

VESTIGACIÓN 

n de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 

gánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 

su Reglamento, mismas que constan en los expedientes al rubro citados, integrados con motivo 
s denuncias. 

INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

ría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido 

11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, 

materia de bienestar animal, por lo que admitieron a investigación las denuncias referentes al 
ato animal en el domicilio ubicado en calle Huitzilin, número 55, edificio 33-Y, departamento 101, 
so, Alcaldía Iztapalapa. 

Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se 

os de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en 

el animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra 
uidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 
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En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría estableció comunicación vía telefónica con la 
personas denunciantes, quienes informaron que el ejemplar canino referido en la denuncia ya no se encuentr 
en el inmueble objeto de investigación. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a las presentes denuncia 
por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativ 

que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de l •  

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, e 
virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a 1.  

legislación en materia de protección animal, lo anterior debido a que, personal adscrito a est .  

Subprocuraduría estableció comunicación vía telefónica con las personas denunciantes, quiene 

informaron que el ejemplar canino referido en la denuncia ya no se encuentra en el inmueble objeto d 
investigación. 

La presente resolución, únicamente se suscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y a 

estudios de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la mism 

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en e 
ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de est 
instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracció 
VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de est 
Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes. 	  

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección 

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México 
con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracciónill, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BI 
2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; as 
como 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  

C.c.c.e.p.- Lic. Mariana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su superior conocimiento 
E-mail: ccp_OF_PROCURADORA®paotorg.mx 
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